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Bogotá 12 de mayo de 2026 
 
 
Doctor 
MIGUEL MAURICIO CASTRO DUQUE 
Presidente 
Asociación de Personerías de Cundinamarca - APERCUNDI 
 

Asunto: SOLICITUD DE APOYO PARA CONVOCATORIA A 

JORNADA DE SOCIALIZACIÓN SOBRE COMPETENCIAS FRENTE 

A LA MINERÍA ILEGAL 

 

Respetado Presidente: 

 

Reciba un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaría de 

Energía y Minería Sostenible de la Gobernación de Cundinamarca. En el marco de 

las acciones institucionales orientadas al fortalecimiento territorial frente a las 

problemáticas asociadas a la explotación ilícita de yacimientos mineros, nos 

permitimos solicitar el valioso apoyo de la Asociación de Personerías de 

Cundinamarca – APERCUNDI, para realizar la convocatoria a los ciento dieciséis 

(116) Personeros Municipales del departamento de Cundinamarca, con el fin de 

participar en la jornada de socialización sobre competencias frente a la minería 

ilegal. 

 

Esta actividad busca fortalecer las capacidades institucionales de los Ministerios 

Públicos municipales, así como promover la articulación interinstitucional entre 

autoridades territoriales, organismos de control y entidades competentes, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), la normativa ambiental 

vigente y demás disposiciones relacionadas con el control de actividades extractivas 

ilícitas. 
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La jornada contará con la participación de entidades del orden nacional y 

organismos de control, en un espacio orientado a: 

 

 Socializar el marco normativo aplicable frente a la minería ilegal. 

 Precisar las competencias de las autoridades territoriales y del Ministerio 

Público. 

 Fortalecer la articulación interinstitucional para la prevención y atención de 

esta problemática. 

 Generar lineamientos de actuación frente a situaciones asociadas a 

explotación ilícita de minerales. 

 

Fecha: 3 de junio de 2026 

Hora: 9:00 a.m. 

Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca. 

 

Agradecemos de manera especial el acompañamiento y apoyo de APERCUNDI en 

la difusión y articulación de esta convocatoria, considerando la importancia del rol 

de las personerías municipales en la protección de los derechos colectivos, el 

control preventivo y el fortalecimiento institucional en el territorio. 

 

Cordialmente, 

 

 

JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
 
Aprobó Juan Manuel Lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 


